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Semestre.........................50 .
Trimestre......................... 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .cglslación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado - {Aitícoio 1 * del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loo 
ssftores Alcaldes y Secretorios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISa la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.-

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oricuit

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago
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GOBIERJW CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Hlllll UBIII BEjmmilSIITOS LWOnES
Junta provincial de precios

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 237

Precio oficial de la harina

El precio que habrán de satisfacer los 
panaderos de esta provincia por la hari
na que les sea suministrada durante el 
próximo mes de Mayo, será .ei de 124.98 
pesetas los cien kilogramos, sin saco y 
puesta en fábrica.

A los fabricantes de harina, a los fines 
determinados en la circular número 
1-A. P. de la Delegación provincial de 
Abastecimientos, de fecha 1 de Noviem
bre de 1943, se les hace saber: que el coe
ficiente de transporte a aplicar en las li
quidaciones es de una peseta con cin
cuenta céntimos en quintal métrico y la 
cuota suplementaria a exigir a los pa
naderos sobre el «precio oficial», de la 
harina, en concepto de beneficio por 
redondeo centesimal d.el precio del pan, 
es de diecisiete pesetas con setenta cén
timos.

También se hace saber que en el «pre
cio oficial» de la harina van incluidos 
lós sesenta céntimos que, en concepto 
de compensación por el deterioro y des
gaste normal de los sacos, autoriza el ar
tículo 20 de la Orden de là Presidencia 
del Gobierno de fecha 6 de Agosto de 
1942 («Boletín Oficial» número 200) a 
percibir por los fabricantes de harina.

A los panaderos que retiren la harina- 
envasada en sacos de su propiedad los 
fabricantes les harán una bonificación 

- de 0.60 pesetas por quintal métrico.
Para el pan regirán los mismos pre

cios de la circular nútnero 228.
Lo que se publica para general conocí-, 

miento y exacto cumplimiento.
Por Dios. España y su Revolución Na

cional-Sindicalista.
Valladolid, 29 de Abril de 1944.—El 

gobernador civil-presidente. Tomás Ro
mojaro Sánchez.

1.283

Precios de venta de artículos por los Economatos

CIRCULAR NÚMERO 239

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección Técnica de Abastecimientos, 
en escrito número 69.731. de 22 de Julio de 1943. y para conocimiento de los intere
sados, a continuación se insertan los preciós máximos a que habrán de vender los 
diferentes Economatos los artículos que se expresan durante el mes de Mayo de 
1944.

Economatos de los organismos del Estado

Artículos que re
ciban directamen
te de producción

Pesetas.—Kilo

Artículos que re
ciban directamen
te de mayorista

Pesetas.—Kilo

4.75 4.89
4.351 4.479

Arroz blanco corriente.............................. ......................... 2.482 2.635
Arroz, variedades especiales....................    • • 3.934 4.184
Azúcar (blanquilla, pilé y terciada) . ■ 3,203 3.30

20.499 22.487
2.163 2.299

Jabón común .-........................................................................ 2.99 3.172
Judías blancas.............................................................. . 2.477 2.634
Judías pintas............................... ..... 2.135 2.27

2,286 2,431
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo 

del «cupo forzoso») .................................................. 2,672 2,859
Pa§ta para sopa (macarrones, fabricados con harina de 

trigo del «cupo forzoso») . . .. . .. . . . •3,10 3,317
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo 

del «cupo excedente») .................... .................... ..... 4,694 4,998
Pasta para sopa (macarrones, fabricados, con harina de 

trigo del «cupo excedente») . . . . . • ■ 5,122 5,454
Puré-1.® clase (en paquetes de medio o cuarto kilo) , 4.444 4.728
Puré 2.^ clase (en paquetes de medio o cudrto kilo) . . 3.641 3.872 ■
Patatas de media temporada .......,■■• 0.7195 . 0.7914
Chocolate........................................... ..... . . 8.125 8.50
Tocino......................................................... ..... 9.24 9.80
Manteca fundida . .* . ....................................  ■ • 12.95 13.75
Chorizo C. A. T., mezcla (envasado en madera o cartón). 14.39 15.695
Chorizo C. A. T., mezcla (envasado en lata)..................... 14.69 16.035
Chorizo C. A. T , puro (envasado en madera o cartón) 15.51 16.714
Chorizo C. A. T., puro (envasado en lata) , . . . . 15.81 17.247
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Economatos de empresas particulares

Artículos que re
ciban directamen
te de producción

Pesetas. —Kilo

Artículos que re
ciban directamen
te de mayorista

Pesetas.—Kilo

'Aceite (kilo) .........................................................................  , 4,50 4,75
Aceite (litro).............................,....-....................... 4.122 4.351
Arroz blanco corriente..................... .................................... 2.329 2.482
Arroz variedades especiales. ............................................... 3.689 3.934
Azúcar , . . . . . , . . ... . . . . . . 3.09 3.203
Café . ......................................................................................... 20.499 20.499
Garbanzos..............................................................  . ^ ~. . 2.027 2.163
Jabón común ,..................... .................................................... 2.808 2.99
Judías blancas............................... ......................................... 2.32 2.477
Judías pintas . ..................................... ...... 2.00 2,135
Lentejas. . ..............................................................   . , 2,141 2,286
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo

del («cupo forzoso») ............................................... . , , 2,50 2,672
Pasta para sopa (macarrones, fabricados con harina de

trigo del «cupo forzoso»)....................................  , , 2.90 3,10
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo 

dél «cupo excedente») , . ,., ,,, .., 4.39 4,694
Pasta para sopa (macarrones, fabricados con harina de

trigo del «cupo excedente»), ,,.... . 4.79 5,122
Puré 1.® clase (en paquetes de medio o cuarto kjlo) . . 4.16 4,444
Puré 2.® clase (en paquetes de medio o cuarto kilo) , , 3.41 3,641
Patatas de medía temporada , , ...... 0.6576 0,7195
Chocolate.........................................  . . . . 7.75 8.125
Tocino................................................ ................................... ..... . 8.70 9.24
Manteca fundida........................................................................ 12.15 12.95
Chorizo C. A. T., mezcla (envasado en madera o cartón). 13.671 14.39
Chorizo C. A. T., mezcla (envasado en lata)..................... 13.956 14.69
Chorizo C. A. T., puro (envasado en madera o cartón). 14.735 15.51
Chorizo C. A. T., puro (envasado en lata) ,-.... 15,02 ' 15.81

En el caso de qúe algún artículo de los que reciban directamente de producción, 
resultara a mayor precio que el señalado, será puesto por el economato a quien 
af< cte en conocimiento de esta Junta, debiendo remitír los correspondientes justifi- 
canies. ‘

Los redondeos centesimales que puedan producirse quedarán a beneficio de los 
economatos.

Es obligatorio, por parte de los economatos, el tener expuesta y en sitio visible 
para sus consumidores, una copia de la presente ta.rifa de precios.

Quedan anuladas cuantas disposiciones, sobre fijación de precios de venta en 
economatos, se opongan a lo preceptuado en la presente circular.

Lo que se publica para conocimiento y cumplimiento; advirtiendo que las in' 
fracciones de lo dispuesto serán sancionadas por la Fiscalía de Tasas.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 29 de Abril de 1944. — El gobernador civil, presidente, Tomás Ro

mojaro, 1.284

DIPUTACIÓ^ROVINCIAL

Comisión Gestora

Transcurrido el plazo marcado en el 
ariículo 26 dtl Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, sin que se haya producido re' 
clamación contra el anuncio de subasta 
de obras para cubrir la terraza del pen
sionado de mujeres en el Instituto Psi
quiátrico provincial, la Comisión Gesto
ra, en sesión de 28 del pasado Abril, 
acoidó señalar el día 31 del corriente 
mes de Mayo, a las doce horas, para la 
celebración de indicada subasta.

El acto tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de la Comisión, bajo la Presi
dencia del de la Diputación o Diputado 
en quien delegue y con asistencia de 
otro, designado aí efecto, como asocia
do y del Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase 6.“ (4^50 pesetas), rein
tegradas, además, con un timbre pro
vincial de 3 pesetas, que se expende en 
la Depositaría de esta Diputación y po
drán presentarse desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
él «Boletín Oficial» de esta provincia 
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta, en la Secretaría de la 
Corporación, de las once a las trece 
horas, acompañando, separadamente; 
la carta de pago que acredite la consti
tución del depósito provisional por pe
setas 590,39, necesario para tornar parte 
en la subasta.

La fianza definitiva se constituirá por 
el 4 por 100, de acuerdo con la Ley de 17 
de Octubre de 1940, en metálico, valores 
del Estado, Obligaciones provinciales o 
Cédulas del Banco de Crédito Local, por 
tener éstas la-consideración de efectos 
públicos. Las que se constituyan en la

Depositaría provincial devengarán los 
derechos de custodia señalados en las 
Ordenanzas para exacciones provin
ciales.

Los pliegos se entregarán bajo sobre 
cerrado a satisfacción del presentador. 
En el anverso y firmado por el licitador, 
se escribirá «proposición para optar a la 
subasta de obras, para cubrij la terraza 
del pensionado de mujeres en el Institu
to Psiquiátrico provincial». En el reverso 
cruzando las líneas del cierre, hará 
constar el presentador bajo su firma, que 
el sobre se entrega intacto o las circuns
tancias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar. El presentador 
exhibirá su cédula personal y se le dará 
ri cibo aunque no le pida, a cuyo efecto 
acompañará el timbre correspondienie, 
sin cuyo requisito no se admitirá el 
pliego.

Los pliegos uña vez entregados y ad
mitidos no podrán retirarse, pero puede 
presentar varios el mismo licitador, sin 
acompañar en este caso nuevo resguardo 
de depósito provisional.

En caso de existir dos o más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por 
pujas a la llana entre los autores de 
ellas, y si subsistiese la igualdad se pro
cederá al sorteo.

Los licitadores que concurran en re
presentación de otra persona presenta- 
tán poder bastanteado por el letrado don 
Julio Cano Izquitrdo, designado al 
efecto.

El proyecto, presupuesto, etc., se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación, donde puede examinarse 
todos los días hábiles durante las horas 
de oficina.

El tipo que ha de servir de base para 
esta subasta es el de pesetas 29.519,34 
importe del presupuesto de*Ias obras.

Los gastos de anuncio y demás que se 
originen con motivo de esta subasta 
serán de cuenta de aquél a quien se 
adjudique, que estará obligado a celebrar 
contratos con los obreros de conformi
dad y a los efectos del Decreto de -26 de 
Enero de 1944, a cumplir cuanto deter' 
mina la Ley de protección a la Industria 
Nacional, asumiendo además todas las 
obligaciones de carácter social que las 
Leyes imponen.

Valladolid. 1 de Mayo de 1944.—El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D..., vecino de..., calle..., núrnero..., 
con cédula personal expedida en..., cla
se..., número..., enterado del anuncio 
publicado .en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, correspondiente 
al día... de las condiciones y requisitos 
que se exigen para optar a la subasta 
de... se compromete a tomar a su cargo 
mencionadas obras con sujeción a las 
condiciones fijadas y a las que obliguen 
las Leyes vigentes, por la cantidad de... 
pesetas (en letra). Igualmente se compro
mete a abonar a los obreros que inter
vengan en estas obras, la remuneración 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, que no serán inferiores 
a los tipos que se abonen en La localidad 
en que tales obras radiquen, conforme a 
lo establecido por las Entidades para 
ello competentes,

(Fecha y firma)
1.301
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4 de Mayo de 1944

Obras Públicas.-Provincia de
Valladolid

Negociado de Electricidad

.ANUNCIO

La Hermandad Sindical Comercial de I 
Labradores y Ganaderos, de Nava del j 
Rey, ha presentado en esta Jefatura una j 
instancia, acompañada del correspon
diente proyecto, en solicitud de autori- | 
zación para establecer una línea, de j 
transporte de energía eléctrica de alta j 
tensión desde la línea de ia Hidroeléctri
ca de Pesqueruela en el camino Nueva 
Villa, termina en la era propiedad del 
Banco Hispano Americano, con destino 
al suministro de la energía de los moto
res que se instalarán en las eras del pago 
«La Soledad». !

El trazado de la línea referida es el si
guiente:

En una sola alineación va desde la 
línea de la Hidroeléctrica de Pesquerue
la a la caseta de transformación de là 
era indicada.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Nava del Rey y cruza el camino viejo 
de Villaverde.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos , de dominio público y de par
ticulares, cuya relación de los mismos 
seinserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Bole
tín Oficial» para que las personas o enti
dades que. se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
examinar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador 6), y presentar sus recla
maciones ante la Alcaldía de Nava del 
Rey o en esta Jefatura, dentro del plazo 
de treinta días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 11 de Abril de 1944.-El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Í^úmero de orden, propietarios^ 
domicilio y -desiénación de la parte 

afectada por la servidumbre

1 , Don Domingo Polo, Nava del Rey, 
era.

2 . Municipio, Nava del Rey, cámino 
viejo de Villaverde.

3 , Don Juan Sánchez Campos, Nava 
del Rey, era.

4 . Banco Hispano Americano, Valla
dolid, era.

1.157-618

HISmClÚN PROVINCIAL
Torrelobatón

Durante los días 10 y 11 del mes de 
Mayo próximo tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza del primer se

mestre del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente al ejercicio ac
tual, por el recaudador municipal don 
Bernardo Cueto o sus auxiliares.

Asimismo se hace saber que las cuen
tas municipales correspondientes al ejer
cicio de 1943. se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 
su examen y reclamación por los in
teresados.

Torrelobatón, 27 de Abril de 1944.—El 
alcalde. Alejandro Puerta.

1.279-619

Velilla

La cobranza del primero y segundo 
trimestre del repartimiento general de 
utilidades de este término, correspon
diente al año actual, tendrá lugar en esta 
casa Consistorial el día 12 del próximo 
mes de Mayo, durante las horas regla
mentarias por el recaudador municipal 
don Bernardo Cueto Alvarez o sus auxi
liares.

Velilla. 29 de Abril de 1944.-El alcal
de, L. Morchón.

1.296-620

ADMINISTRACIÓN DE 11

Íuz{iadoh de primera instancia 
e instrucción

VALORIA LA BUENA

EDICTO

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
primera instancia e instrucción de Va
loría la Buena y su partido.-

Hago saber: Que en la pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del suma
rio número nueve de mil novecientos ] 
treinta y cuatro por ocultación fraudu
lenta contra Teodoro Fernández Caba
llero, vecino de Cubillas de Santa Marta, 
y para hacer efectivas las costas proce
sales del mismo, se sacan a pública su
basta los bienes embargados sitos en el 
término municipal de Cubillas de Santa 
Marta, que a continuación se expresan:

1 .° Una tierra al pago de la Vega, de 
doce áreas y véinticinco centiáreas; lin
da al Norte, María Concepción Feri án- 
dez y Balbino Tovar: Este, camino .de 
Dueñas; Sur, Balbino Tovar, y Oeste, 
Teodoro Tadeó; tasada en cien pesetas.

2 .® Otra al pago de Guillena, de no
venta y siete áreas y noventa y ocho 
centiáreas: linda Norte, Pedro Hernán- 
d. z: Sur, camino; Este, carretera, y Oes
te, Francisco Hernández; tasada en cien
to sesenta pesetas.

3 .° Otra al pago de la Guillena, de 
\ sesenta y cinco áreas y treinta y dos 

centiáreas: linda Norte, Pedro Hernán
dez: Sur, camino de Dueñas; Este, Fran
cisco Gallardo, y Oeste, ferrocarril: ta
sada en ciento cuarenta pesetas.

4 .° Otra al pago camino delà Vega, 
1 de una hectárea, noventa y cinco áreas y

noventa y siete centiáreas; linda Noyte. 
Modesto Galindo: Sur, Felisa Hernán' 
dez; Este, camino vecinal, y Oeste, Bal
domero Gómez: valorada en doscientas 
cincuenta pesetas. .

5 .° Otra al pago de la Esparraguera, 
de catorce áreas y treinta y úna centi
áreas; linda Norte. Modesto Revilla: 
Sur. Sergio Tadeo; Este. Eulogia Tadeo, 
y Oeste. Amalio Herrero: tasada en dos
cientas pesetas.

6 .® Otra al Rodadero, de cuarenta y 
ocho áreas y noventa y nueve centiáreas; 
linda Norte. Pedro García: Sur. Marceli
no de los Ríos; Este. Rufino Fernández, 
y Oeste, Pedro García; tasada en treinta 
pesetas.

7 .° Otra al pago de la Cantera, de 
noventa y siete áreas y n«'venta y siete 
centiáreas: linda Norte, César Fernán
dez; Sur, Rufino Fernández: Este, Pedro 
García, y Oeste, camino de Cabezón; 
valorada en setenta pesetas.

La subasta que es primera tendrá lu
gar en la sala de audiencias de este Juz
gado, el día 25 de Mayo del corriente 
año y hora de las cinco de la tarde. Para 
tomar parte en la misma deberán los li- 

| citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor efectivo de las fincas, 
previniéndose que no existen títulos de. 
propiedad de las mismas y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes si les hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante si 
les acepta queda subrogados en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar- 
se a su extinción el precio del remate. No 

| se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valoria la Buena, a veinticua
tro de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. —Manuel de la Cruz Presa.-El 
secretario, Modesto S. Campo.

1.241

MiWI^^

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de San Pedro Latarce y año de 1935. ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—íiabieodo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y
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en la ta'bHlIa de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis- 
pone el artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación, bien entendido, que de 
no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de-ocho días se decretará la con
tinuación del procedimiento en rebeldía.

Deudora, doña Carmen Domínguez. 
Débito, 15.01 pesetas.

Viña a Carreelespino, en citado tér
mino-, linda Norte, Julián Alvarez Media
villa-, Sur, Francisco Paniagua Rodrí
guez: E'te, Manuel de Castro Rúa, y 
Oeste, Isidoro Rúa Domínguez. Hace 32 
áreas y 53 centiáreas.

Tierra al camino de Castromembibre, 
en citado término: linda Norte, Emilio 
Prieto Ordáx: Sur, Sidonio Pérez Rodrí
guez: Este, camino de Castromembibre, 
y Oeste, Ceferino Lorenzo Ordáx. Hace 
25 áreas y 71 centiáreas.

Otfa al Teso de San Martín el Viejo, 
en citado término: linda Norte, camino 
del Ti'bal de Abajo: Sur. Tomás Pérez 
Pinilla: Este, Pérez Galindo, y Oeste, 
Daniel Galindo Martín. Hace 25 áreas y 
95 centiáreas.

Deudor, don Francisco Castro.—Débi
to, 12,50 pesetas.

Tierra a senda de la Matilla, en citado 
término: Jinda Norte, Longinos Prieto: 
Sur, Miguel Castró Alvarez: Este, Maxi
miano Fernández García, y Oeste, senda 
y tierra de Benito Martín. Hace 12 áreas 
y 85 centiáreas.

Otra a Villalube, en citado término: 
linda Norte, Manuela Fernández García: 
Sur, Teófilo Lorenzo Holguín: Este, 
Clara Martín Pelaz, y Oeste, camino 
bajo de Belber de los Mpntes, Hace 28 
áreas y 76 centiáreas.

Tierra a la cañada, en citado térrnino: 
linda Norte, herederos de Angel.a Galin
do: Sur. Mariano Pérez Prieto: Este', 
camino de Villamayor, y Oeste, Mariano 
Villaíila González. Hace 52 áreas y 92 
centiáreas.-

Era a senda de las Higueras, en citado 
término: linda Norte, senda de las Higue
ras: Sur. río Sequillo: Este, Teófilo Lo
renzo Holguín, y Oeste, José Galindo. 
Hace 6 áreas y 55 centiáreas.

Deudor, don Mariano García.—Débito 
0.11 pesetas.

Tierra al Cuerno de la Gallega, en 
citado^ término: linda Norte, camino 
Valmor: Sur, Jacinto Martín Castro: 
Este, camino de Belberde de los Mon
tes, y Oeste, Ceferino Fernández Galin
do. Hace 15 áreas y 98 centiáreas.

Viña Torrejón, en citado término: 
linda Norte, Josefa Lorenzo Ordáx y 
Juan Juárez García: Este, Faustino Her
nando B anco, y .Oeste, Juan Juárez 
García. Hace 6 áreas y 61 centiáreas.

Deudora, doña Secundina Lorenzo 
García. —Débito, 0,40 pesetas.

Tierra a Calabrial, en citado término: 
linda Norte, Félix Lorenzo Deza: Sur y 
Este. Manuel Pérez Cocai y Oeste, Flipó- 
lito Hernando García. Hace 12 áreas y 
90 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Pedro Latarce, 25 de Marzo de 
1944,— Daniel Hernández,

1.256

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones de la segunda 
zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1940 'a 
1943 y pueblo de Urones de Castroponce, 
se ha dictado la siguiente

Promdencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio .de anuncios*en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente-Estatuto de Recaüdación.

Deudora, doña Salvadora Valdivieso, 
Débito, 91,27 pesetas.

Una tierra en este término, a La Taru
ga. de 31-55 áreas: linda Norte, Dionisio 
Gil: Sur, Francisco Amigo: Este y Oeste, 
Severiano Rodríguez.

Deudor, don Eustasio Velasco Casta
ñeda,—Débito, 54,98 pesetas.

Una tierra en este término, a Valverde, 
de 10 66 áreas: linda Norte, Salustiano 
Velasco: Sur, Modesto Rodríguez: Este, 
José Rodríguez, y Oeste, Saturnina Cas
tañeda.

Otra tierra en este término, a San 
Bartolo, de 37-56 áreas: linda Norte. Ci
riaca Velasco: Sur. Agueda Escudero: 
Este, Niceto Paniagua, y Oeste, José 
Rodríguez.

Deudora, doña Basa Castañeda Cem
branos.—Débito, 205,43 pesetas.

Una tierra en este término, a Pico de 
Monroy, de 52-58 áreas; linda Norte y 
Sur, María Fernández: Este, Prado de 
las Liebres, y Oeste, Socorro Valdivieso.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del pre
sente-anuncio en el «Boletín- Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, y asimismo se les 
requiere para.que, en el plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad de las 
fincas que se les ha sido embargadas, 
según dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien sé 
les requiere para que.'en el plazo de ocho , 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente ejecu
tivo, señalando domicilio o representan
te, pues pasado este plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, .

Urones de Castroponce, 18 de Marzo 
de 1944.— Saturnino Escudero.

1.265

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Jefatura de obras

Se anuncia por la Confederación Hi
drográfica del Duero un nuevo concurso 
público, con nüevo cuadro de precios, 
para la ejecución, por destajos, de dos
cientas cuarenta y nueve mil (249.000) 
pesetas, de las obras de riegos de la 
Vega de Po'los (Valladolid).

Las proposiciones habrán de presen
tarse en pliego cerrado y antes de las 
doce horas del día lUe Mayo de 1944,' 
en las oficinas de la citada Confedera
ción, calle de Muro, número 5, Vallado- 
lid, o utilizando el Servicio de Correos: 
siendo, en este caso, excluidos los que se 
depositen después de esa fecha, o aque
llos que no llegasen-en los tres días si
guientes a la misma.

El proyecto, el nuevo cuadro de pre
cios, pliego de condiciones y modelo de 
proposición, así como las demás condi
ciones para concurrir al concurso, po
drán ser examinados ep esta Confede
ración, durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Valladolid, 29 de Abril de 1944,—El 
ingeniero jefe de la 1.^^ Sección, Francis
co Bardán.

1.275-621

Comandancia de Marina de Vigo

Relación filiada de los individuos de 
la inscripción marítima de este Trozo, 
nacidos en la provincia de Valladolid du
rante el año de 1925, que han sido alista
dos para la Armada en el presente año 
para el Reemplazo de 1945, los cuales 
deben ser excluidos deí servicio del 
Ejército.

José Alejandro García Parada, de Mo
desto y P.etra, nació en San Miguel dél 
Arroyo, el 20 de Julio de 1925.

Angel Díez Calderón, de Ubaldo y Leo
cadia, nació en Peñafiel, el 29 de Enero 
de 1925.

Manuel Saturnino García Volpini, de 
Eugenio y Carmen, nació en Valladolid, 
el 6 de Febrero de 1925.

Vigo, 24 de Abril de 1944. — el segundo 
comandante-jefe del Detall, P. O., José 
Vela-Hidalgo.

1.223

ANUNCIOS NO OFICIALES
Gremio Fiscal de Ultramarinos 

y Similares

Durante los días» 3 al 8 del corriente, 
ambos, inejusive, estarán expuestas aí 
público en lo^ locales de la Cámara de 
Comercio y en los del Sindicato de la 
Alimentación, las listas recaudatoiias 
por el concierto del impuesto de Consu
mos dé Lujo (antiguo Subsidio).

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas y entidades a quienes in
terese.—El síndico, Santos Velasco.

Valladolid, Mayo 1944.
622

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


